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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

SALA POLÍTICO ADMINISTRATIVA 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL EN PETROS 

La Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia de fecha 31 de 

octubre de 2018, en el juicio seguido por María Elena Matos contra el Instituto Nacional de 

Investigaciones Agrícolas (I.N.I.A.), acordó que la indemnización por concepto de daño moral 

ocasionado a la actora, por la cantidad en bolívares (Bs.) equivalente a doscientos sesenta y seis 

petros (266 PTR), calculada según el valor del petro para el momento del pago. 

Establece lo siguiente: 

d)   Indemnización por concepto de daño moral: 

En el petitorio de la presente demanda se solicita la indemnización por daño 

moral, en vista de la ocurrencia del accidente de trabajo, debidamente certificado por el 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales (INPSASEL), el cual 

produjo en la ciudadana María Elena Matos una discapacidad total permanente y le 

ocasionó las secuelas referidas con anterioridad. 

En este sentido, la Sala de Casación Social mediante sentencia Nro. 116 de fecha 

17 de mayo de 2000, estableció que una vez demostrado el accidente o enfermedad 

profesional, se aplica la teoría de la responsabilidad objetiva, según la cual el pago del 

resarcimiento por daño moral procede con independencia de la culpa o negligencia del 

patrono, quien debe repararlo aunque no haya tenido culpa en la ocurrencia del infortunio 

de trabajo. 

Ahora bien, en referencia a los elementos a tomar en consideración para la 

cuantificación de la indemnización por daño moral, esta Sala en decisión Nro. 388 del 22 

de junio de 2017, destacó los siguientes: i) la entidad o importancia del daño, tanto físico 

como psíquico; ii) el grado de culpabilidad de la accionada o su participación en el 

accidente o acto ilícito que causó el daño; iii) la conducta de la víctima; iv) grado de 

educación y cultura del reclamante; v) posición social y económica del 

reclamante; vi) capacidad económica de la parte accionada; vii) los posibles atenuantes a 

favor de la responsable; y, viii) el tipo de retribución satisfactoria que necesitaría la 

víctima. 
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En atención a lo anterior, se evidencia que en el presente caso la demandante 

sufrió un accidente de trabajo que le produjo: “1.- Intoxicación por Órganofosforado, 2.- 

Polineuropatía Periférica Mixta Desmielinizante y Axsonopática sensori-motora distal, 

3- Psicosis Orgánica Tóxica. Con evolución tórpida progresiva originando Fascitis 

Plantar incapacitante, la cual trae como consecuencia que las actividades de la vida 

diaria (aseo personal, vestirse, caminar, mantenerse de pié) se encuentren 

comprometidas”, por lo que padece de una discapacidad total y permanente, 

presentando como secuela un “trastorno neurológico periférico”. 

Igualmente, observa esta Sala que conforme a lo dispuesto en el artículo 1.196 del 

Código Civil, el juez puede acordar una reparación pecuniaria a la víctima en caso de 

lesión corporal, sin estar obligado a  tomar en cuenta el monto sugerido por la parte 

actora; en consecuencia, esta Sala considera ajustado a derecho otorgar a la demandante 

una indemnización por daño moral. Así se dispone. 

Ahora bien, con relación al monto de la indemnización por daño moral y su base 

de cálculo, este Órgano Jurisdiccional con el supremo interés de materializar una tutela 

judicial efectiva, aprecia que mediante Decreto Constituyente Sobre Criptoactivos y la 

Criptomoneda Soberana Petro, publicado en la Gaceta Oficial Nro. 6.370 Extraordinario, 

del 9 de abril de 2018, se establecieron las bases fundamentales que permiten la creación, 

circulación, uso e intercambio de criptoactivos, por parte de las personas naturales y 

jurídicas, públicas y privadas, residentes o no en el territorio de la República Bolivariana 

de Venezuela. En este instrumento se consagra al Petro como la Criptomoneda 

venezolana, creada de manera soberana por el Ejecutivo Nacional, con el firme propósito 

de avanzar, de forma armónica en el desarrollo económico y social de la Nación. 

Así, se dispuso en el artículo 9 del mencionado Decreto Constituyente la 

obligación del Estado venezolano, a través de sus entes y órganos; de promover, proteger 

y garantizar el uso de las criptomonedas como medios de pago en las instituciones 

públicas, empresas privadas, mixtas o conjuntas, dentro y fuera del territorio nacional.  

En armonía con lo anterior, advierte esta Sala que la criptomoneda venezolana 

denominada Petro, surge como un mecanismo financiero creado por el Estado para hacer 

frente a los ataques perpetrados contra la economía nacional, cuyos efectos repercuten 

directamente “(…) sobre las estructuras de costos de los diferentes bienes y servicios, lo 

que provoca una permanente inestabilidad y ascenso de precios, que ha inducido a un 

proceso de hiperinflación”. 

Es por ello, que el Petro tiene como fin fortalecer el signo monetario nacional, y 

tal como lo señala el artículo 4  del Decreto Presidencial Nro. 3.196, publicado en la 

Gaceta Oficial Nro. 6.146 Extraordinario, de fecha 8 de diciembre de 2017, se encuentra 

respaldado por “un contrato de compra-venta por un (01) barril de petróleo de la cesta 

de crudo venezolano o cualquier commodities que decida la Nación”, lo que garantiza su 

inmunidad frente a las acciones de desestabilización financiera que pudieran surgir contra 

la economía nacional. 
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En razón de las consideraciones antes expuestas, esta Sala a fin de proteger el 

valor del monto otorgado como indemnización por daño moral, toma como base de 

cálculo el valor de la criptomoneda venezolana Petro; y en consecuencia, se condena al 

pago de la cantidad en Bolívares (Bs.) equivalente a Doscientos Sesenta y Seis 

Petros (266 PTR), calculada según el valor del Petro para el momento del efectivo 

pago. Así se decide. 

e)    Del beneficio de alimentación: 

La demandante solicitó “el pago del beneficio previsto en la Ley de Alimentación 

para los Trabajadores, tomando en consideración el CINCUENTA (50%) POR CIENTO 

del valor de la Unidad Tributaria vigente para el momento de efectuarse los pagos [y] a 

partir de la certificación de la DISCAPACIDAD ABSOLUTA PERMANENTE, hasta 

cumplir setenta y tres (73) años que es la esperanza de vida de la mujer venezolana”. 

(Agregado de la Sala). 

A los fines de proveer sobre lo solicitado se considera pertinente recalcar que la 

demandante laboró para la accionada hasta el 15 de marzo de 1999 conforme a la 

constancia de trabajo que corre inserta al folio 78 del legajo del expediente identificado 

como “pieza anexo” y reclama el pago de dicho concepto desde el 30 de agosto de 2007, 

oportunidad en la cual le fue certificada su discapacidad. 

Por ello, debe traerse a colación que en el caso en concreto, resulta aplicable en 

principio, la Ley Programa de Alimentación para los Trabajadores, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República de Venezuela Nro. 36.538 del 15 de septiembre de 1998 y la Ley 

de Alimentación para los Trabajadores, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nro. 38.094 del 27 de diciembre de 2004, cuyo artículo 5, 

Parágrafo Primero, en ambos cuerpos normativos, disponían:   

“Artículo 5. (…) 

 Parágrafo Primero: En caso que el empleador otorgue el beneficio 

previsto en esta Ley, a través de la entrega de cupones, tickets o 

tarjetas electrónicas de alimentación, suministrará un (1) cupón o 

ticket, o una (1) carga a la tarjeta electrónica, por cada jornada de 

trabajo, cuyo valor no podrá ser inferior a cero coma veinticinco 

unidades tributarias (0,25 U.T.) ni superior a cero coma cincuenta 

unidades tributarias (0,50 U.T.)”.  

De acuerdo con la disposición citada, el beneficio se pagaba por cada jornada de 

trabajo, cuyo valor no podía ser inferior a cero coma veinticinco unidades tributarias 

(0,25 U.T.) ni superior a cero coma cincuenta unidades tributarias (0,50 U.T.). 

Sobre el modo de pago del beneficio de alimentación, la jurisprudencia estableció 

que el pago se efectuaba por días efectivamente laborados, calculados a razón del cero 

coma veinticinco (0,25) del valor de la unidad tributaria vigente para el momento en el 

cual nació el derecho a percibir el beneficio, es decir, la unidad tributaria vigente para 
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cada período reclamado, mediante cupones o tickets. (Vid.entre otras, sentencia de la Sala 

de Casación Social Nro. 450 del 21 de mayo de 2012). 

Adicionalmente, importa destacar que con ocasión de la entrada en vigencia del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley Alimentación 

para los Trabajadores y las Trabajadoras, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nro. 39.666 del 4 de mayo de 2011, en el caso que la jornada 

de trabajo no sea cumplida por el trabajador o trabajadora por causas imputables a la 

voluntad del patrono o patrona, o por una situación de riesgo, emergencia, catástrofe o 

calamidad pública derivada de hechos de la naturaleza que afecten directa y 

personalmente al trabajador o trabajadora, pero no al patrono o patrona, impidiéndole 

cumplir con la prestación del servicio, así como en los supuestos de vacaciones, 

incapacidad por enfermedad o accidente que no exceda de doce (12) meses, descanso pre 

y post natal y permiso o licencia de paternidad, no serán motivo para la suspensión del 

otorgamiento del beneficio de alimentación. 

Bajo el contexto normativo que antecede, dado que la actora reclama el pago del 

beneficio analizado desde el 30 de agosto de 2007, oportunidad en la cual se requería de 

la prestación efectiva del servicio y por cuanto es a partir de la ley del 2011 que se 

consagra el pago de hasta doce (12) meses de dicho beneficio en casos de incapacidad 

por enfermedad o accidente, no pudiendo ser aplicada esa previsión al caso concreto de 

acuerdo con el artículo 24 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

que consagra el principio de irretroactividad de la ley, se declara improcedente el 

pedimento formulado por la actora. Así se decide. 

De la indexación 

Finalmente, esta Máxima Instancia observa que en casos como el de autos la 

corrección monetaria o indexación es materia de orden público, pues tiene como objeto 

que la tardanza en el cumplimiento de una obligación no comporte una disminución en el 

patrimonio del acreedor, por lo que puede ser declarada de oficio por el Juez. 

(Vid. Sentencias de la Sala de Casación Social Nro. 595 de fecha 22 de marzo de 2007 y 

de la Sala Constitucional Nro. 438 del 28 de abril de 2009). 

En consecuencia, se acuerda la procedencia del ajuste inflacionario del monto 

acordado como indemnización contemplada en el numeral 1 del Parágrafo Segundo del 

artículo 33 de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 

de 1986, así como la del monto correspondiente al lucro cesante, desde la fecha de 

interposición de la demanda, esto es, desde el 21 de enero de 2010, hasta la fecha de 

publicación del presente fallo, tomándose en consideración la tasa pasiva anual de los seis 

(6) primeros bancos comerciales del país a tenor de lo dispuesto en el artículo 103 del 

actual Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República, para lo cual se ordena oficiar al Banco Central de Venezuela, para que por 

vía de colaboración, practique experticia complementaria del fallo. (Vid. Sentencia de 

esta Sala Nro. 00305 del 6 de abril de 2017). Así se establece. 
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No así en relación con la solicitud de indexación del monto acordado como 

indemnización por daño moral, toda vez que ha sido criterio de esta Sala que “(…) las 

cantidades derivadas de las demandas de indemnización del daño moral no son 

susceptibles de indexación, ya que su estimación es realizada por el juez a su prudente 

arbitrio, sin necesidad de recurrir a medio probatorio alguno y con fundamento en la 

valoración de la importancia del daño, el grado de culpabilidad del autor, la conducta 

de la víctima y la llamada escala de los sufrimientos morales, de conformidad con el 

artículo 250 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 1.196 

del Código Civil (…)”, razón por la cual no procede la corrección monetaria del monto 

acordado por tal concepto. Así se establece. 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, se declara parcialmente 

con lugar la demanda interpuesta por la ciudadana María Elena Matos, asistida de 

abogado, contra el hoy Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas (I.N.I.A.). Así se 

decide.  

IV 

DECISIÓN 

Por los razonamientos expuestos, esta Sala Político-Administrativa del Tribunal 

Supremo de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la Ley, declara PARCIALMENTE CON LUGAR la demanda por indemnización de 

daño moral y perjuicios materiales incoada por la ciudadana MARÍA ELENA MATOS, 

contra el hoy INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRÍCOLAS 

(I.N.I.A.), en consecuencia: 

1.- Se ACUERDA la indemnización contemplada en el numeral 1 del Parágrafo 

Segundo del artículo 33 de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio 

Ambiente de Trabajo de 1986, en consecuencia, se ORDENA al Instituto Nacional de 

Investigaciones Agrícolas (I.N.I.A.), pagar a la ciudadana María Elena Matos Rodríguez, 

el monto equivalente al salario de 5 años contados por días continuos, en base al último 

salario por ella devengado. 

2.- PROCEDENTE la indemnización por lucro cesante, por lo que 

se ORDENA al Instituto demandado pagar a la accionante un total de catorce (14) años 

de vida útil, que se traducen en 5.110 días a razón del último salario básico devengado. 

3.- Se ORDENA la realización de una experticia complementaria del fallo de 

conformidad con el artículo 249 del Código de Procedimiento Civil, para el cálculo de los 

montos correspondientes a las indemnizaciones acordadas en los puntos 1 y 2 de este 

dispositivo. 

4.- PROCEDENTE la indexación monetaria sobre los montos de las 

indemnizaciones acordadas precedentemente, desde la fecha de interposición de la 

demanda hasta la fecha de publicación de la presente decisión, cuyo monto se calculará 

por experticia complementaria del fallo, para lo cual  se ORDENA oficiar al Banco 
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Central de Venezuela para que, por vía de colaboración, realice dicha experticia, una vez 

que conste en autos las resultas de la experticia complementaria ordenada en el punto 3 

de este dispositivo. 

5.- Se ACUERDA la indemnización por concepto de daño moral ocasionado a la 

actora, por la cantidad en Bolívares (Bs.) equivalente a Doscientos Sesenta y Seis 

Petros (266 PTR), calculada según el valor del Petro para el momento del pago. 

6.- IMPROCEDENTE las indemnizaciones correspondientes i) al “artículo 571 

de la Ley Orgánica del Trabajo”; ii) a la “pensión establecida en el artículo 82 de la Ley 

Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo”; y iii) al “pago del 

beneficio previsto en la Ley de Alimentación para los Trabajadores”. 

7.- IMPROCEDENTE la indexación sobre el monto del daño moral. 

Publíquese, regístrese y comuníquese. Notifíquese a la Procuraduría General de la 

República del contenido de la presente decisión. Cúmplase lo ordenado. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala Político-

Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los treinta y un (31) días 

del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018). Años 208º de la Independencia y 

159º de la Federación 

Para revisar la sentencia completa, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/spa/noviembre/302107-01112-11118-2018-2011-

1298.HTML?fbclid=IwAR1f37kCYN9V0prYKoOvEM6CrXQXLNLcQkvt2xjH2tTGReadAtaf0

Ef1uyQ 

31 de octubre de 2018 
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